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En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio número TJAIP/21742018 de Jorge Alberto Estrada Cuevas, 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de 
Morelos. 

Anexo: 

Copia certificada del acta de la sesión extraordinario número nueve del 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa de Morelos, ceIe,-'b, 	el 
treinta 	de 	agosto 	de 	dos 	mil 	dieciocho 	y 	del 	oficio 	'i.J-ro 
SSLyP/DPLyP/AN03/D.P.2/1383/18 de veintinueve de agosto de año 
en curso. 
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Documentales depositadas en la oficina de correos dJØ/ localidad el veintiséis de 
septiembre del presente año y recibidas en la Oficina de Certificacn Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el dos de oc ere siguiente. Conste 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que 	n efectos legales, el oficio y el anexo 

de cuenta del Magistrado Preside e del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Morelos, cuya personalidad tiene 	ocida en autos, y con fundamento en los 

artículos 11, párrafo primero', y 312 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105 de la 
Consiu9 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

le tiene exhibiendo las documentales que acompaña. 

Notifíquese. 

Lo proveyó.y firm el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con Letici: Guzmán Miranda, Se retaría de la Secqión de Trámite de 

Controversias Consti ucionales y de A 'iones de 1l'hcortitúcionaI¡dad dq la 

Subsecretaría Gener.;I de Acuerdos s - este Alto Tribu 

1 Artículo 11 de la Ley. Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, 

el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

(...) 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualauier caso. corresconderá al ministro instructor desechar de Plano aauellas oruebas aue no auarden 
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al, u)i1afe. 
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